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III U N ¡C IPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 597.202I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 1 de d¡ciembre de 2021

VISTOS:

El expediente de Modif¡cación Física Financiera No 01 (Adic¡onál de Obra No 01 y Deductivo V¡nculante No
O1) dE IA ObrA dENOMiNAdA .,MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO OE RIEGO DE PAROUES Í ÁREAS VERDES PARA
LOS PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNOE Y PUEBLO TRADICIONAL OE ZAMACOLA DEL DISTRITO DE
CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Cód¡gO ÚNiC; 246562E;
carta No 282-2021-cHV CONTRAT|STAS; Carta No ol6-2021-HRPA"/SO; Inforne No oo1_202-j-cDU_MDCc/So;
Informe No 097-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI; Informe No 11 10-2021-MDCC-GOpt/SGSLOp/JDSOp; Informe
No 1834-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC; Informe Técnico No 246-2021-GOPI-MDCCt Hoja de Coordinación N. 664-
2021-MDcc-cPPR; Informe Legat No 260-202i -sGALA-GAJ/MDcc; proveído No 8 t 0-2b21-GAJ-MDCC; y,

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tución Política del Estado, 'Las Municipatidades prov¡nc¡ales
y Distritales son los órganos de Gob¡emo Local que gozan de autonomía polftica, económica y administratúa en los
asuntos de su competencia'; sutonomía que segúñ elArt. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgáníca de Munilipalidades- Ley No 27972 radica en la facultad de ejercerácios de gob¡erno, admi;¡sht¡v". iu" á¿.i"¡"tr*on,'""" .ü""¡0" .iprdenamiento jurídico;

Que, el art¡culo lV de¡ Titulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, se eslabpcelos gobiernos locales representan al vecindario, pómueven ta ao'ecuáoa prestac¡ón dé los servicios púbticos

CONSIDERANDO;

locales y el desanollo inlegral, sosten¡ble y armónico dé su c¡rcunscrioción:
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Que, el numeral 8.2 del artículo.8i de la Ley No 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado,', mod¡ficado por
:i.*f:9 ]:^d:L 

Dgcreto Leg¡slat¡vo 1341, erige qúe el Titutar de'ra Entidad puede detegar, medranie rásoluc¡on, laautonoad que Ia presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente n¡vel de dec¡;¡ón, las autorizaqones deprestac¡ones ad¡cionales d€ obra.. No pueden ser obietó de delégación, la declaración ¿! nurioáo áe oficio, la
aprobac¡ón de las contratac¡ones directas, salvo aquellás que dispoñga el reglamento ¿e acuár¿o a la natura,eza oela contratación, asi como las modif¡cac¡ones contractuales a tas {ue ie refiaie el art¡culá á¿-Á Jé r" ¡-"v ñ" oozzs vlos otros slpuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta lfnáa normaf¡va, mediante Decreto de Atcatdia No01-2019-MDcc del 2 de enero del 2019,.én su articuló primero numera¡ 27) el Titutar oet pliego aeián""rtr" y o"l"g"en el G-erente Municipal la atribución de ?probar adicionales y deductivos conforme a ta Le/N. 3o2zs iuieglamentoy modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emith pronunciamieÁto respecto;l exped¡entede los v¡stos;

Que, el numeral 205.'f del artículo 2O5o det Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modif¡cado
con €l artículo 10 del Decrelo Supremo No 344-2o'18-EF, prescribe qué "Solo procede ta e¡ecucion ue frestaclonesadicionales de obra cuando previamente se cuente con la certif¡tación dé crédito présupuesraiio'o prevision
presupuestal,. según las reglas prev¡stas en la normatividad del Sistema Nacional de eüsupüesto R,:Lllio y con ta
reso¡uc¡Ón del Titular de la Ent¡dad o del servidor del siguiente n¡vel de dec¡s¡ón a qrien sj nuuiár" leieiaoo esta
atribuciÓn y-en-los ca€os en que sus montos, restándole lo,-s presupuestos deductivos vinculados, no exceda; et qu¡ncepor ciento (15%) del monto del contrato or¡g¡nal'; asimismo, el numeral 20s.2 det artículo citaaó fréieáenrementedelermina, entre olros, la necesidad de ejecular una prestación ad¡cionalde obra es anotada en eliuaderno de obra,
sea por el contratista, a través de su res¡dente, o por el ¡nspector o supervisor, según conespón da": 

--

Que, la Direcc¡ón Técn¡co Normativa del Organismo Superv¡sor de las Contratac¡ones del Estaoo, en Iaopinión No-031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecición de prótaciones adic¡onales de obra es necesar¡o crntar
con la cenlllcaclon de créd¡to presupuestario o prev¡sión presupuesta y con la autorizac¡ón del funcionar¡o comperenre,
en este punto, es ¡mportante señalaÍ que el numeral 8.2 del artículo 8ó de la Ley, establece que el Titularde la Entidadpuede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de dec¡sión, la autoriiación de préstaciones ad¡i¡onates de
obra";

- -- ^ _ Qy", bajo el marco normativo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal No 127-2021-GM-
MDCC emitido el '15 de febrero de ?_q2]- qol esle despacho, se aprueba la modificac¡ón det eipediente técnico del
Proyecto de Inversión denominado "MEJoRAMIENTo bel seRvlólo oe RtEGo oE pAReuEs y AREAS vERDEs
PARA LOS PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA DEL DISTRITO
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DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREQUTPA - DEPARTAMENTO DE AREQUTPA' Código único 2465828,
(en adelante "expediente técnico") con un monto lotal de inversión de S/ 1'862,588.25 soles; posteriormenle ta
Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado suscribe el contrato de ejecución de obra No 040.2021-MDCC con GHV
Contrat¡stas E'|.R.L., cuya repr€sentanle legal es la S¡a. Gladys Lll¡án Flores Coyla, por el monto contractual de
S/'l'57E,325.05 sole8:

Que, a través de la Carta No 282-2021-GHV CONTRATISTAS suscrito por la representante legal de GHV
Contrat¡stas E.l.R.L., se presenta el exped¡ente técnico delAdic¡onal de Obra N'01 v Deductivo VinculaÑe N" Ot ¿e
IA ObrA dENOM¡NAdA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO DE PAROUES V AREAS VERDES PARA LOS
PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO TRADICIONAL DE ZAMACOLA DEL DISTRITO DE
CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Cód¡go único 2465828,
dirig¡do al superv¡sor de obra, Ing. Helber Rivel Pinto Alemán, quien mediante la Carta No 016-202.1-HRPA,/SO Dresenta
a nuestra ent¡dad su Informe No 001-2021-GDU-MDCC/SO d onde -luega de revisada la documentación obÁnte en et
expediente, como la anotación en el cuademo de obras y ta absoluciói de consuftas por pañe det proyect¡sta- otorya
su.conformidad al expediente de Adicional de obra No 01 y Deductivo Vinculante No b1 ior et moáto áe S/ 39,663.ó7
soles, con una ¡ncidencia del 2.51% del monto del contrato orig¡nal de ejecución de obra;

Que, con el lnforme No 097-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI delS de noviembre de 2021, la Coord¡nadora
de obras, Ing. María Lourdes charaja Herenc¡a, emite opin¡ón técnica favorable a ta aprobación áá lá-expeotenre
técnico de la prestación Adicional de.-Obra No o l y Deductivo V¡nculante No O1 por el monto señalaáo jor ii supervisiOn
de obra; Asi, a través del Informe No I I l0-2021-MDcc-coPt/scsLopruDdop det a ¿e noviembr! ¿e-zó2t la.Jeta
del Departamento de Supervis¡ones de obras Públ¡cás, Arq. Miluska Melo Ramos -en atenc¡ón a la documentac¡ón
cu?oln .?n e.l .?xp?dlenfo- otorga su conformidad a la Modificac¡ón Ffs¡c€ Financiera No O.t -Adlcional de Obn No 01ty Deduct¡vo vinculante 

^/o 
0l- (en_adelante 'Modif¡cación") por el monto de S/ 39,663.07 ttre¡nta v nueve mil

sE¡sc¡entos sesénta y tres con 07/l o0 solos) con un porcentaje de incidencia de 2.s1,oh dil monto deL conrra¡o
orig¡nal de eiecución de obra; el mismo que comprende prestaciones adicionales oe oura respeito al-cambio de
d¡ámetro en los ramales de distribuc¡ón secundar¡o; que tengan una longitud mayor a 80 mefos iineatei eito oeu¡¿o
a que el riego en dicho sistema se vería afectado al tener unhenor alcance; d¡cfras prestac¡ones asc¡enden at monrode s/-59,609'93 (cisnto c¡ncuonta y nueve mll 3eiscléntos nueve con 93/loo iorEs¡ 

""iln¡gmo, 
ináic" que ,a"modificación'. comprg!'g€ tn presupuesto deductivo vinculado de s/ 19,9¡t6.86 laieóínueve mil novec¡antoscuarenta y sais con E6/100 sol6s);

^ . ^-- 9y9,-h1"i"ndo suyo lo ¡nformado por la Jefatura del Dapartamento de Supervisiones de obras púbticas, el
üuo uerenle 0e superv¡s¡Ón y L¡quidac¡_ón de Obras Públicas, Arq. Jorge Em¡l¡o Díaz Valenc¡a, aprueba ta Mod¡ficac¡ón
li:':-"I¡1"!FI9 No 01 (Adicional de obra No ol y Deductivo Vinculánte No 01) a trav¿s oet litórme Ñ;'iása-zozt-
SGSLOP-GOPI/MDCC del 11 de noviómbre de-2021; en el mismo sentido, et Gerente de Obras púbticas eInfraestruclura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante el Informe Técnico No 246-202j-GOpl-MDCC o"l rs oenoviembre de 2021, otorga su conformidad para la aprobación de la misma, y solicita al Gerente de planif¡cación,
Presupuesto y Racional¡zación se em¡ta la diiponibilidád presupuestal:

Que, en atenc¡ón a lo sol¡citado por al Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Gerente de
ll".n!^T9¡9L ll"lulyeslo y Racional¡zación, CPc Ronald J¡hual¡anca Aquenta, mediante Hoja de Cóoráinacion t¡.
664-2021-MDCC-GPPR del 18 de nov¡embre de 2021, otorga la d¡sponib¡tid;d p.earpu"átai poiáiiÁporte oe
S/39'663'07 soles a tin de alender la ejecución de prestacioñes adicionales comprándidas en la .máo¡¡cac¡on,'. por
su pa.rle,.mediante Intorme Legal No 260-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 30 de novÉmbre de2021, et Sub Gerente de
Asuntos Legales Adm¡n¡slrativos, Abg.-Leandro Aguilar Perca, emite opin¡ón ¡egal favorable ind¡cando que resultaprocedente la aprobación de la .Modif¡cación", dé acuerdo a lo estabiecido eñ el lnforme No 1110-20i1-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP emitido por la Jefatura de Superv¡s¡ones de Obras Públ¡cas; y, en el mismo sent¡¿á, meo¡ante
Proveldo No 81G2021-GAJ-MDCC ingresado a este despacho el I de diciembre de 202t, el Gerente dá Asesoría
Jurídica otorga su conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legat;

Que, la Modificac¡ón Ffs¡ca Financjera N" Ol (Adic¡onal de Obra No 01 y Deduct¡vo V¡nculanle No Ol) delproyecto de inversiÓn menc¡onado, se ancuentra técn¡cament€ sustentado con los informes menc¡onados,
verificándose el cumpl¡m¡ento de lo establecido en la Ley de conlratac¡ón det Estado, Ley 3022s, y su reglámento; por
lo que el expediente cuenta con todos los componentei necesarios para su aprobacióñ, contoiúe se áesprende de
los informes de la Unidad Ejecutara de lnversiones - UEl, Gerencia üe obras públicas e Infraestructurá, funidadesdeoend¡entes:

Que' según lo establecido medianle Oecreto de Alcaldia N'OO1-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el t¡tular de pl¡ego delega funciones en el Gerente Munic¡pal, y estando a las cons¡deraciones expuestas y a las

Moriono Melgor N" Sdij Ur¡. ro i¡ü".toa - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox Q54-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

CERRO COLORADO
nuil6ó-!l6G.t nu,io

fth)lo,o9



I'I U NICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades -
Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

Ley No 27972, asi como el Reglamento de
Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Modificac¡ón Física Financiera N" 01 (Ad¡c¡onal de Obra No 0l y Deductivo
Vincr¡lante N" Ol) de la obra denom¡nada "MEJORAMIENTO OEL SERVICIO OE RIEGO DE PARQUES Y ÁREAS
VERDES PARA LOS PUEBLOS DE VICTOR ANDRES BELAUNDE Y PUEBLO TRADICIONAL OE ZAMACOLA
DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"
Código Ún¡co 2465828, por el monto de S/ 39,663.07 (treinta y nueve mil ssisc¡entos seaénta y tres con O7ll0O
soles) que equ¡vale al 2.51% de ¡ncidenc¡a del monto del contrato or¡ginal de la obra; conforme a lo establecido en
el Informe No 1110-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del I de nov¡embre de 2021 em¡tido por la Jefa del
Departamento de Supervis¡ones de Obras Públicas, rat¡f¡cado por el Informe No 1834-2021-SGSLOP-GOPUMDCC del
Sub Gerente de Supervis¡ones y L¡quidac¡ones de Obras Públicas, € Informe Técnico No 246-2021-GOPI-MDCC del
Gerente de Obras Públ¡c€s e Infraestruclura; ¡nstrumentos que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artículo precedente, que el presupuesto actual¡zado del
expediente técn¡co asc¡ende a la suma de S/ 1'902,251.32 (un millón novecientos dos m¡l dosc¡entos cincuenta y un
con 321100 soles); y, por otro lado, el monto contractual actual¡zado asciende a la suma de S/ l'617,988.12 (un m¡llón
se¡sc¡entos d¡ecisiete m¡l novec¡entos ochEnta y ocho con l2l100 soles) con un porcenlaje de inc¡dencia total
acumulado a la fecha de 2.51% del monto del contralo or¡ginal de la obra, conforme al siguiente detalle:

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Loolst¡ca v Abastecimientos requ¡era al contratista amprtar
el monto de la garant¡a de f¡el cumpl¡miento; asi como la ampliac¡ón el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado,
conforme a lo establec¡do en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado; asimismo, realizar las acc¡ones
adm¡nistrativas necesar¡as para la modificac¡ón de los contratos vinculados d¡rectamente al contrato princ¡pal de
ejecuc¡ón de obra.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡tidad, a ta@
Públ¡cas la notif¡cación de la presente resoluc¡ón al GHV Contratistas E.|,R.L,, conforme a ley; as¡mismo, una vez
efectuada la notif¡cac¡ón, remit¡r a este despacho el cargo respect¡vo.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, remna
cop¡a de los actuados pertinent€s a la Secretar¡a Técnica de los Procedimientos Admin¡strat¡vos D¡sc¡plinar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atr¡buciones: así tamb¡én, emit¡r pronunc¡am¡ento sobre la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de
Dlazo.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente
Resoluc¡ón en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strat¡vo mun¡c¡pal que contravenga la presente
decis¡ón.

REGISTRESE, coMUNIaUEsE, 9ÚMPLASE Y ARC,HIuESE
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(%) DE TNCTDENCTA

Por Adiclor¡¡lca, Rcduccioler
y/o M¡Yorar Matr¡do!

MONTO DEL CONTRATO ORICINAL r'5?8J2s.0s No ¡Dlic¡ No ADlic¡
MODIFICACION FISICA FTNANCIERA N" OI 39,663.07 No aolic¡ 2,Sl
MONTO CONTRACTUAL ACTUALIT]\I'O I '6¡ 7,9tE.r 2 Acund¡do Toa¡l I 0,00 2Sr

Tódos Somos


